
CONTRATO DE OBRA PúBLtCA No, o25/2o24

coMPARACtÓN DE PRECTOS Ref.: Cp No. o2ll2o24,
TMANTENIMTENTO Y MEJORA DE TNSTALACTONES EXTSTENTES DEL ÁREA DE EqUtpAMtENTO

SOCIAL EN EL REPARTO LA CAMPANERA, DISTRITO DE SOYAPANGO, MUNICIPIO DE SAN

SALVADOR ESTE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR".

NOSOTROS: IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE sOL DE CASTRO, mayor de edad, Empresaria, del

domicilio del Distrito de Nuevo Cuscatlán, municíp¡o de La Libertad Este, departamento de Ia

Libertad, portadora de mi Documento Único de ldentidad número cero dos millones setecientos

veintidós mil ochocientos ochenta y ocho - uno y Numero de ldentificación Tributaria homologado;

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE

VIVIENDA, con Número de ldentificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero veinte mil

seiscientos diecinueve - ciento cuatro- ocho; en mi calidad de M¡NISTRA AD HONOREM del

referido ramo; institución que en Io sucesivo se denominará rEL MINISTERIO» o 'tEL

CONTRATANTE" y por otra parte el señor ROBERTO ENRIqUE CHOTO AMAYA, mayor de edad,

Ingeniero Civil, del domicílio del Distríto de 5an Salvador, mun¡cipio de San Salvador Centro,

departamento de San Salvador, con Documento Único de ldentidad cero un millón ciento cincuenta

y un mil tresc¡entos setenta - siete; con Número de ldentificación Tributaria homologado al mismo

número; actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legat de la

Sociedad INVERSIONES ACE& SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

INVERSIONES ACER, S.A. DE C.v., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de san Salvador, hoy

municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con Número de ldentificación

Tributaria cero seíscientos catorce- doscientos sesenta y un m¡l doscientos once- ciento tres' uno;

que en el transcurso del presente instrumento se denom¡nará nLA CONTRATISTA"; y en el carácter

antes mencionado, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente Contrato de Obra

Pública, de conformidad con las disposiciones contenidas en Ia Ley de Compras Públicas (LCP), su

Reglamento y los L¡neamientos emít¡dos por la Dirección Nac¡onal de Compras Públicas (DlNAc), en

lo que fuere aplicable, Documentos de Solicitud de Cotización, documentos que incluyen

Espec¡f icaciones Técnicas, las modificativas y aclaraciones, en caso las hubiere; Resolución de

Adiud¡cación No. oj7/2o24, de fecha quince de noviembre de dos m¡l veinticuatro; y en especial a Ios

derechos, obligaciones, condiciones, pactos y renuncias de acuerdo con las cláusulas que a

cont¡nuac¡ón se especifican: CLÁUSULA PRTMERA: OBJETO DEL CONTRATO. rLA coNTRAT|STA" se

compromete a realizar a entera satisfacc¡ón del Minister¡o, el Í¡MANTENIMIENTO Y MEJORA DE
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INSTALACIONES EXTSTENTES DEL ÁREA DE EqU|PAM|ENTO SOCTAL EN EL REPARTO LA

CAMPANERA, DISTRITO DE SOYAPANGO, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EsTE, DEPARTAMENTO

DE SAN SALVADOR", baio la modalidad de ¡¡PRECIOS UN|TARlOS", de conformidad con Resolución

Razonada Modalidad de Pago y T¡po de Contrato, de fecha ve¡ntitrés de octubre de dos mil

veinticuatro, de acuerdo con las Especif icaciones Técnicas, sus respectivos anexos y demás

cond¡ciones establecidas en el Documento de 5olícitud de Cot¡zación correspondiente. CLÁUSULA

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del presente Contrato y se

interpretarán de manera conjunta los siguientes documentos: a) Documento de Solicitud de

Cotización que incluye Ias Espec¡ficaciones Técnicas; b) Aclaraciones y/o Subsanaciones, si las

hubieren; c) La Oferta Técnica y Económica presentada por la Contratista incluyendo su PIan de

Oferta y los documentos adiuntos presentados con la misma; d) Resolución de Adjudicación; e) Las

Resoluciones modificativas y/o prórrogas, si las hubieren; f) La Orden de lnicio; g) Las Garantías; h)

Resoluciones razonadas de aprobación de órdenes de cambio si las hubieren; i) Resolución

Razonada de modalidad de pago y t¡po de contrato y i) Otros documentos que emanaren del

presente Contrato. En caso de discrepancia entre los documentos antes menc¡onados y el Contrato,

prevalecerá este últ¡mo. CLÁUSULA TERCERA: PRECTO y FORMA DE PAGO. EI M¡nister¡o pagará a la

Contratista el monto de hasta VEINTISIETE M¡L SETECIENTOS NOVENTA Y DOS t2lloo DóLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Vslz7,lg2.1z)t incluido el lmpuesto a Ia Transferencia de

Bienes Muebles y a ¡a Prestación de Servicios. EI M¡nisterio pagara al contratista med¡ante un solo

Pago, no menor de treinta (3o) días calendarío, posteriores a la recepción de la respectiva FACTU RA

CONSUMIDOR FINAL, em¡t¡da a nombre del FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES del MINISTERIO

DE VIVIENDA y documentación que ampare el cumplimiento por parte de la Contratísta de las

obligaciones contractuales, debidamente firmada por el Técnico asignado por la Unidad de Hábitat

y Asentamientos Humanos, Contratista y el Ministerio a través del Administrador del Contrato;

conforme lo establecido en la Sección lll. CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN, letra

H. Forma de Pago y Condiciones de Pago, del Documento de Solicitud de Cotizac¡ón. No se

reconocerán costos financieros u otros valores no plasmados como aceptados previamente y por

escrito por el Ministerio, los pagos se realizarán mediante depósito bancario por transferencia

electrónica en Cuenta Bancaria, de la Contratista, de acuerdo con lo expresado en el F1. Formulario

de Presentación de la Cotización Persona Jurídica, presentado por la Contratista en su Oferta.

cLÁu5uLA CUARTA: VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO: La vigencia del presente Contrato iniciará
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a partir de la fecha de suscripción del mismo por parte del Ministerio y la Contratista, y el plazo de

su ejecución será de hasta VEINTIÚN (zr) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha que se

establezca en Ia Orden de inicio que emita el Administrador de Contrato. CLÁUSULA qUINTA

FINANC¡AMIENTO. El ímporte de este Contrato será fínanciado con cargo al Fondo de Actividades

Especiales, UNIDAD PRESUPUESTARIA 82 Apoyo a la Administración lnstitucional, LINEA DE

TRABAJO o1 Apoyo lnstitucional; de conformidad con Ia certificación de disponibílidad

presupuestaria emitida por Ia Gerencia Financiera lnstitucional, med¡ante memorando con

referencia MvlCFU4;612c24, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veint¡cuatro, Ia cual corre

agregada al expediente administrat¡vo de contratación. CLÁUSULA SEXTA: CESIóN Y

SUBCONTRATAC¡óN. queda expresamente prohibído a Ia Contratista transferir, comprometer,

traspasar, ceder su derecho o hacer cualquier otra transacción sobre el presente contrato, en todo

o parte del m¡smo. La transgresión de esta dispos¡ción dará lugar a la caducidad del Contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento contractual. CLÁUSULA

SÉPTIMA: SANCIONES. cuando Ia Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus

obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, podrá declararse Ia caducidad del

Contrato o imponerse el pago de una multa, todo de conformidad a lo díspuesto en los artículos 76

y 114 dela Ley de Compras Públicas, o cuando proceda, imponer las penalidades establecidas en los

documentos contractuales. La Contratista autoriza, que se le descuente del Pago o estimaciones

correspondientes, el monto de las multas o penalidades que le fueren ¡mpuestas. El incumplimiento

o deficiencia total o parcial en la ejecución del servicio, durante el plazo filado en el presente

Contrato, dará lugar a que el Mlvl caduque el mismo, previo el procedimiento correspondiente, sin

perjuicio del derecho del Minister¡o de hacer efectiva la Garantía de cumplím¡ento Contractual.

CLÁSULA OCTAVA: MULTAS Y PENALIDADES CoNTRACTUALES: En caso de que la contratista

incumpla las condic¡ones establecidas en el presente Contrato, se hará acreedora a la aplicación de

las multas y penalidades establecidas en la letra l. ESPECIFICACION ES TÉcNlcAS Y CONDICIONES DE

LA COT|ZACIÓN, numeral 31 MULTAS Y PENALIDADES CONTRACTUALES, del Documento de

Solic¡tud de Cotización. Para tal efecto el M¡nisterio garantizando el derecho de audiencia y defensa,

aplicará et procedimiento regulado en el artículo 187 de la Ley de Compras Públicas. CLÁUSULA

DÉclMA: MoDlFlcAc¡óN Y PRóRRoGA. De común acuerdo el presente contrato podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo de conformidad con Ias disposiciones establec¡das al respecto

en Ia Ley de Compras Públicas. En tal caso, el M¡n¡sterio emitirá la correspondiente Resolución
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Modificativa, debiendo la Contratista modificar o ampliar el plazo y/o los montos de las respectivas

garantías. cLÁusuLA NOVENA: GARANTíAS, Para garantizar el cumptimiento del presente

Contrato, la Contratista deberá otorgar a favor del Estado y Gobierno de EI Salvador en el Ramo de

Vivienda, Ias Carantías s¡guíentes: A) Garantía de Cumplimíento Contractual, es la que se otorga por

la Contratista a favor del Minister¡o, con el f¡n de asegurar el cumplimiento de todas las cláusulas

establecidas en el contrato, y que la obra, sea entregada y recibida a entera satisfacción. Esta

garantía se incrementará en la misma proporc¡ón en que el valor o el plazo del contrato Ilegare a

aumentar, en su caso. Dicha garantía deberá presentarse dentro de Ios diez (ro) días hábiles

siguientes a la fecha en que el Contratista haya recibido Ia Orden de lnicio por parte del

Admin¡strador de Contrato. EI valor de la garantía será equivalente al diez por ciento (1oZ) del

monto total del Contrato. Esta garantía estará vigente por el plazo contractual, más sesenta días

calendario y hasta que el Ministerio verifique Ia inexistencía de fallas o desperfectos en la

construcción o que éstas no sean ¡mputables a la Contratista, sin Io cual no podrá otorgarse la

recepción definitiva, ni recibir la garantía de buena obra. Si el costo de reparación de las fallas o

desperfectos resultare mayor al valor de Ia garantía de cumplimiento contractual, el contratista

responderá Por los costos correspondientes. En todo caso, deberá observarse lo establecido en el

artículo tz6 de la Ley de Compras Públicas respecto de la garantía de cumpl¡miento contractual. Esta

garantía será devuelta a requerim¡ento del Contrat¡sta posterior a la presentación y aprobación de

la Garantía de Buena Obra. La garantía deberá redactarse conforme al Formulario F6; y B) Garantía

de Buena Obra, es la que se otorga para asegurar que el contratista responderá por las fallas y

desperfectos que le sean imputables en la ejecución de las obras y/o en los materiales utilízados,

por el plazo de UN (1) AÑOS, contados a partir de Ia fecha en que sean recibidas en forma definitiva

las obras a satisfacción del Ministerio, mediante el Acta de Recepción Final. Durante el período de

vigencia de la 6arantía de Buena Obra, el Ministerio ordenará al Contrat¡sta la compensación por los

daños causados y Ias rectificaciones o resciliaciones correspondientes, reparaciones, sustituciones o

modificaciones necesarias y el tiempo requerido para efectuarlas, quedando el Contratista obligado

a realizarlas en su totalidad, por su cuenta y costo, conforme a las Especificaciones Técnicas. Esta

garantía se presentará, sin perju¡cio de la responsabilidad civil del contratista por vicios ocultos en la

obra, la cual prescribirá en el plazo establecido en el artículo 2254 del Código Civil. Para garantizar Ia

Buena Obra, el Contratista rendirá una garantía equivalente al DIEZ POR CIENTO (ro%) del Monto

Final del Contrato. Esta garantía se presentará en la Gerencia de Compras Públicas, dentro de los
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treinta (3o) días calendario contados a part¡r de la fecha en la que el contratista haya recibido el

Acta de Recepción Definitiva y antes del último pago. La no presentación de esta garantía en el

plazo estipulado faculta al Ministerio para hacer efectiva Ia Garantía de cumplimiento Contractual.

Durante el período de vigencia de la Garantía de Buena Obra, el Contratista se obliga, además, a

presentar al Minísterio por escrito y documentado mediante memoria fotográfica digital, un

informe detallado acerca del estado de las obras elecutadas. La garantía deberá redactarse

conforme al Formulario F8. CLÁUSULA DÉclMA PRIMERA: ExTlNclóN: El presente contrato se

extinguirá por Ias causales siguientes: i) Por caducidad del mismo declarada por el Ministerio; ii) Por

mutuo acuerdo escrito entre las partes contratantes; y iii) por la revocación. Todo de conformidad

con Io establecido en Ia LCP. CLÁUsULA DÉCIMA SEGUNDA SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. TOdA

diferencia o controversia que surgiere entre las partes durante la vigencia del plazo del presente

Contrato, se someterá a lo establecido en los artículos 163 y 164 de Ia Ley de Compras Públicas.

cLÁusULA DÉclMA TERcERA: LEGlsLAclóN APL¡cABLE. La Ley compras PÚblicas, su Reglamento,

Lineamientos emitidos por la DINAC, Ley de Procedimientos Administrativos y el Derecho ComÚn de

forma supletoria. CLÁUSULA DÉC|MA CUARTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO: El Ministerio

según Acuerdo número CIENTo CUARENTA Y DOS, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil

ve¡ntícuatro, nombró como Administrador del presente Contrato, al lngeniero MARCO TULIO

MIRANDA CORCIO, quien tendrá las facultades que Ie confieren los artículos 161 ¡nciso segundo y

r6z de la Ley de Compras Públicas. CI-ÁuSUU pÉClrua qUINTA: DoMlClLlO CONTRACTUAL. Ambos

contratantes, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos

tribunales nos sometemos expresamente. La Contratista en caso de acción iudicial en su contra,

acepta que sea depositaria de los bienes que se le embarguen la persona que el Ministerio designe,

a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA

DÉCIMA sExTA: PROHIBICIóN DE CONTRATACIóN DE MANO DE OBRA INFANTIL. Si duTANtE IA

eiecución del Contrato se comprobare por ta Dirección General de lnspección de Trabaio del

Ministerio de Trabaio y Previsión Social, incumplimiento por parte de la Contratista a la normativa

que prohíbe el trabajo infantil y de protecc¡ón de Ia persona adolescente trabajadora, se hará

acreedora a las sanciones establecidas en la normativa aplicable a dicho tema. CLÁUSULA DÉCIMA

SÉpTlMA: NOTIFIGACIONES. Todas las notificaciones referentes a la eiecución de este contrato,

serán vátidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente cuando sean hechas por escrito a
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las direcciones que las partes contratantes han señalado así: El M¡nisterio, en Alameda Manuel

Enrique Araujo, kilómetro cinco y medio, Carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza, frente al

Estado Mayor, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, y la Contratista,

en Calle San Antonío Abad número veinte, Residencial Montefresco, municipio San Salvador Centro,

DePartamento de San Salvador. Tanto el Ministerio como la Consultora podemos cambiar nuestra

dirección, quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor a cinco días calendario

poster¡ores a dicho cambio; mientras tanto el domic¡lio señalado o el último notificado, será vátido

para los efectos Iegales, Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes

de los términos y efectos legales del presente Contrato por convenir asía los ¡ntereses de nuestros

representados, ratif¡camos su contenido y lo firmamos en dos ejemplares de igual contenido y valor,

en la ciudad de San Salvador Centro, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil

i Ar!. A MICHELLE MARTHA NI SOL DE CASTRO ROBERT ENRTqUE CH

MINISTRA I) NDA AD HONOREM. INVE oNES ACER, S.
..EL M IN ISTER¡O"

sÍL
&
cv.

3'^:a¡\:

n el distrito de san salvador, municipio de san salvador centro, departamento de san Salvador a

las ocho horas con treinta minutos del día veintiocho del mes de noviembre del año dos mil

veinticuatro. Ante mí, MIcHAEL ALEXANDER MoRAN (ARBALLo, Notar¡o, del domicilio del Distrito

de Santa Ana, municipio de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, comparecen: por una

parte la señora IRMA MI(HELLE MARTHA NTNETTE soL DE cAsrRo, de cincuenta y un años de

edad, empresaria, del domicilio del D¡strito de Nuevo cuscat¡án, municipio de La Libertad Este,

departamento de La Libertad, a qu¡en conozco, con Documento único de ldent¡dad homotogado

número cero dos millones setecientos veintidós m¡l ochocientos ochenta y ocho - uno, actuando en

nombre y representación del ESTADO Y GOBTERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE V|V|ENDA,

con Número de ldentificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero veinte mil seiscientos

diecinueve - ciento cuatro - ocho; y con Número de tdentificación Tr¡butaria del Fondo de

0E l!

ve¡nticuatro.
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Actividades Especiales cero seiscientos catorce - cero sesenta mil setecientos veintiuno - ciento

cuatro - uno y numero de Registro de Contribuyente (NRC) trescientos cuatro mil cuatrocientos

setenta y tres - cero; en su calidad de MINISTRA AD HONOREM del referido ramo; personería que

doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a Ia vísta: Acuerdo Eiecutivo número DlEClSÉlS

de fecha tres de iunío de dos mil veinticuatro, extendida ese mismo día, por el licenciado Adolfo

Gerardo Muñoz Cisneros, en su calidad de Secretario Jurídico de la Presidencia de Ia República, en la

que consta que el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortez, en uso de sus

facultades const¡tucionales establecidas en los artículos ciento cincuenta y nueve y cíento sesenta y

dos de la Constitución de la República de El Salvador y artículo ocho y veintiocho del Reglamento

lnterno del Órgano Ejecutivo, acordó el nombramiento de la compareciente en el cargo de

MINISTRA DE VIVIENDA AD-HONOREM, institución que en lo sucesivo se denominará "EL

MINISTERIO" o rrEL CONTRATANTE"; y ROBERTO ENRIqUE CHOTO AMAYA, de cincuenta años de

edad, ingeniero civil, del domicilio del D¡strito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro,

deparfamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento

Único de Identidad cero un millón ciento cincuenta y un mil trescientos setenta - siete,

homologado; actuando en nombre y representación en su calidad de Administrador Único

Propietario y Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES ACER, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INVERSIONES ACE& S,A. DE C.V., de nacionalidad

salvadoreña, del domicilio de 5an Salvador, municipio de 5an Salvador Centro, departamento de San

Salvador, con Número de ldentificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos sesenta y un

mil dosc¡entos once - ciento tres - uno, que en el transcurso del presente instrumento se

denominará .fLA CONTRATISTA", personería que doy fe de ser legÍt¡ma y suficiente por haber

tenido a Ia vista los sigu¡entes documentos: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la

Sociedad INVERSIONES ACER,5.A. DE C.V., otorgada en esta ciudad, a las once horas del día

veintiséis de diciembre de dos mil once, ante los ofic¡os notariales de José Alvaro Alegría Rodríguez,

inscrita en el Registro de Comercio balo el número NUEVE del Iibro DOS MIL OCHOCIENTOS

SESENTA Y SIETE del Reg¡stro de Sociedades, el día veintisiete de enero de dos mil doce, en la cual

consta que su naturaleza, denominación y dom¡c¡lio son los antes expresados, su nacionalidad

salvadoreña, su plazo indeterminado; que la representación Iegal, judicial y extrajudicial y el uso de

la firma social Ie corresponde al Administrador Único Propietario, con facultades para otorgar actos

como el presente; b) Certificación del punto UNICO del acta número OCHO de ses¡ón de junta

ItyaD!
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general de acc¡onistas de Ia sociedad ACER, 5.A. DE C.V., expedida por la secretaria de dicha junta,

María Eugenia Choto Amaya, el día cinco de diciembre de dos mil dieciocho, inscrita en el Registro

de Comercio bajo el número CIENTO DIEZ del L¡bro TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

del Registro de Sociedades, el día once de diciembre de dos mil dieciocho, y consta que en sesión de

Junta Ceneral de Acc¡onistas celebrada el día treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó

elegir la nueva administración de la sociedad, habiendo resu¡tado electo en el cargo de

admin¡strador único propietario el compareciente, Roberto Enrique Choto Amaya, para el período

de sIETE AÑOS contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro de Comercio,

personería que se encuentra vigente y en el carácter en que comparecen, ME DICEN: l) Que con el

objeto de darle valor de documento público, me presentan el contrato que antecede suscrito este

mismo día. ll) que reconocen como suyas las fírmas puestas al pie del mismo en el orden y carácter

con que comparecen en el Contrato de Obra Pública "MANTENIMIENTO Y MEJORA DE

|NSTALAC|ONES EXTSTENTES DEL ÁREA DE EqUTPAMTENTO SOCTAL EN EL REPARTO LA

CAMPANERA, D¡STRITO DE SOYAPANGO, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR ESTE, DEPARTAMENTO

DE SAN SALVADOR", regulado de conformidad a la Ley de Compras Públicas. lll) Que en dicho

contrato, el contratista se ha comprometido a proporcionar al Ministerio el objeto relac¡onado en la

cláusula primera del mismo, cuyo tenor literal es el siguiente: "CLÁU5ULA PRIMERA: oBJETO DEL

CONTRAfO. rLA CONTRATISTA" se compromete a realizar a entera satisfacc¡ón del Minister¡o, el

TMANTENTM|ENTO Y MEJORA DE TNSTALACTONES EXTSTENTES DEL ÁREA DE EqUtpAMtENTO

SOCIAL EN EL REPARTO LA CAMPANERA, DISTRITO DE SOYAPANGO, MUNICIPIO DE SAN

SALVADOR ESTE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", bajo la modalidad de í'PRECIOS

UN¡TARIOS', de conformidad con Resolución Razonada Modalidad de Pago y Tipo de Contrato, de

fecha veintitrés de octubre de dos mil ve¡nticuatro, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas,

sus respect¡vos anexos y demás condiciones establecidas en el Documento de Solicitud de

Cotizac¡ón correspondiente". Por iu parte, el Ministerio pagará a la Contratista el monto de hasta

vElNTlsrEfE MIL sETECTENTOS NOVENTA Y DOS !2/1oo DóLARES DE LOS ESTADOS UN|DOS DE

AMÉRICA (US$27,792.r2), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestac¡ón

de Servicios. El Ministerio pagara al contratista med¡ante un solo Pago, no menor de treinta (3o)

días calendario, posteriores a Ia recepción de Ia respectiva FACTU RA CONSUMIDOR FINAL, emitida

a nombre del FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES del MINISTERIO DE VIVIENDA y documentación

que ampare el cumplimiento por parte de la Contratista de Ias obligaciones contractuales,
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debidamente firmada por el Técnico asignado por la Unidad de Hábitat y Asentamientos Humanos,

Contratista y el Ministerio a través del Admin¡strador del Contrato; conforme lo establecido en la

Sección lll. CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN, letra H. Forma de Pago y

Condiciones de Pago, del Documento de Solicitud de Cot¡zacíón. No se reconocerán costos

financieros u otros valores no plasmados como aceptados previamente y por escrito por el

Ministerio, los pagos se realizarán mediante depósito bancarío por transferencia electrónica en

Cuenta Bancaria, de la Contratista, de acuerdo con lo expresado en el Fí. Formulario de

Presentación de Ia Cotización Persona Jurídica, presentado por la Contratista en su Oferta. La

vigencia del Contrato iniciará a partir de Ia fecha de suscripción del mismo por parte del Ministerio y

Ia Contratista, y el plazo de su ejecucíón será de hasta VEINTIÚN (21) DÍAS CALENDARIO, contados a

partir de la fecha que se establezca en la Orden de inicio que emita el Administrador de Contrato.

Los otorgantes manifiestan que aceptan y reconocen todas las demás cláusulas estipuladas en el

documento que antecede, el cual está redactado en tres hojas de papel simple. Yo el suscrito

Notario DOY FE que las f¡rmas que aparecen al pie del referido contrato, son AUTÉNTICAS por

haberlas reconocído ante mí las comparecientes en el carácter y personeria indicados, quienes

además aceptaron en nombre y representación de "El Ministerío" y de "El Contratista", los

derechos y las demás obligaciones correlat¡vas que han contraído. Así se expresaron los

comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de

tres hojas útíles; y después de habérselas leído íntegramente, en un solo acto, manifiestan su

conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

IRMA MICHELLE MARTHA NINE

MINISTRA DE VIVIENDA

TTE E CASTRO

HONOREM

ROBE ENRtqUE CHOTO

INVE roNEs ACER, S.A.9E C.

L CONTRAIISTA"

e

r,EL MINISTERIO,,

ñciffinio 3
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